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(Por: $/.3'300.000,00).-.-.-.- RS 
GUAYAQUIL 

Ab. MARCOS N. En la ciudad de Guayaquil, Provincia del buuyas, Republica del Ecuador, 

DIAZ CASQUETE 6 v 
el dia veinte de Junio de mil novecientos noventa y cuatro ante mi, 

Abogado MARCOS DIAZ CASQUETE, comparece la Compañia 

o INMOBILIARIA PATRIMARI S.A. representada por el señor KLEBER 

10 FERNANDEZ MORAN, casado, ejecutivo , en su calidad de Gerente; 

el compareciente ecuatoriano, mayor de edad, domiciliado en esta 

0 Z ciudad, capoz para obligarse y. contratar a quien de conocer doy fe. 

| . Bien instruido eu el objeto y resultados de esta escritura a la que 

2 14 procede como queda indicado; con amplia y entera lihertad para su 

- 5 otorgamiento me presento la Minuta del tenor siguiente: “SENUR 

” 16 NOTANIO.- Siruase insertar en cl Registro de Escrilu as Publicas a su 

" 17 cargo una por la cual conste el fumento de Capital y Reforma Parcial 

10 de Estatutos Sociales de la Compañia INMOBILIARIA PATRIMAR S.A, que 

10 se otorga al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA:    

    

  

NILRUINIENTE.- Interviene en el otorgamiento de la presente 

scritura Pública de Rumento de Capital y Reforma Parcial de Estatutos 

ciales de la Compañta INMOBILIARIA PAIRIMARI 5,8. el señor KLEBER 

/FERNANBEZ —MURAN, — Gerente de la mencionada  Campañra, 

Representante Legal de la misma, debidamente autorizado por la 

Junta General Extraordinaria de Accionistas del veinte de Junio de mil 

9 neyecióentes noventa y cualra, segub consta del Ueláa que se 

97 acompaña para su inserción en fa presente Escritura Pública.- 

28 SEGUNDA: ANITECEDENTES.- A) Mediante Escritura Publica autorizada
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por la Notaría Abogada Leonor bhame Peña, el trece de Septiembre de 

mil novecientos ochenta y cinco e inscrita en el Registro Mercantil del 

Cantón Guayaquil el veinte del mismo mes y año, se constituyó la 

Compañia INMOBILIARIA PATMIMARI $.A., con un Capital Social de DOS 

MILLONES DOSCIENTOS MIL SUCRES; Dos.Dos) La Junta General 

Extraordinaria de Accionistas de la Compañía INMOBILIARIA PATRIMARI 

$.f., en su sesion celebrada el veinte de Junio de mil novecientos 

noventa y cuatro, resolvió por unanimidad aumentar el Capital 

suscrito de la Compañía de 00$ MILLONES DOSCIENTOS MIL SUCRES a 

CINCO MILLONES QUINIENTOS MIL SUCRES, y Reformar Parcialmente sus 

Estatutos Sociales, tal como consta del Acta que se incorpora para su. 

inserción en la presente Escritura Publica.- TERCERA: DECLARACIONES. 

El señor Kleber Fernández Morán, Gerente de lagpempañta 

INMOBILIARIA PATRIMARI S.A, hace las siguientes declaraciónes 

correspondientes al Aumento de Capital y Reforma Parcial de los . 

Estiutos Sociales de la Cumpañia INMUBILIARIA PATRIMARI $.A.: UNO,- > 

Que el Capital suscrito de la Compañía se aumenta de DOS MILLONES 

DOSCIENTOS MIL SUCRES a CINCO MILLONES QUINIENTOS MIL SUCRES, por 

la emisión de dos mil trescientas nuevas acciones ordinarias y 

nominativas de un mil sucres cada una, numeradas del dos mil 

doscientas uno al cinco mil quinientos al tenor de lo que prescribe el 

articulo ciento noventa y cinco de la Ley de Compañias.- DOS.- El 

accionista Doctor Luís A. Baquerizo Vernaza, renuncia a su derecho 

preferente de suscribir nuevas acciones en proporcion a sus actuales 

acciones de mado que la suscripción. de la totalidad de las nuevas 

acciones en el capital suscrito de la compañia, la suscribe la señora 

Patricia Lecaro Vernimmen de Baquerizo, esto es, tres mil trescientas 

nuegas acciones ordinarias y nominativas de un rail sucres cada uba de 
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'"ccuvud 

ACTÁ DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE: ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA: 'INMO- 

'"BILIARIA PATRIMART:S.¿A. CENNEBRADA El: VEINTE DA JUNTO DR MIL NOVECTENIOS 

NOVENTA Y CUNFRO. : o ” A 
,s ..o- Los 

En la civeaa de Guayaquil,a 108. veinte días del' mes de Júnio de mil nove- 

cientos noventa y cuatro, a las nueve de la mañana, en ia oficina ubicada 

en Vélez 131 y Chile primer pisos ¿58 reunió la Junta General Extraordina- 

— ral, previa moción Presentada por el Dr. Huis A. 

ria de Accionistas de la Compaña INMOBILIARIA PATRIMARI ¿Soc al tenor 

de lo dispuesto en el Artículo 280 de ia Ley de Compañías. La Junta Gene 

Baquerizo Vernazas ¿designó 
. pN] . ¡pr . e 

A a la Sra. Patricia Lecaro Verninmen de Baquerizo para que presida la se. 

. sión y actua caro Secretario el Gerente Sc. Kleber. Fernández Morán. La Pre 

“sidenta dispone que el Gerente Secretario, cumpla con lo dispuesto en el 

— Artículo 281 de la Ley de Compañías y que proceda a dar lectura a la lista 

de Accionistas concurrentes . El Secretario forma el expediente abriéndolo 

o Son la lista de los asistentes, ' con la constancia de las acciones “que re- 

presentan, el valer pagado de “ellas y los votos que les Corresponden, re- 

sultando que asis ten los siguientos: De. Luis A. Baquecizo Vernaza, pro- 

L
s
 

-n, 

pietario de cuatro. acciones ordinarias y nominativas de Un mil sucres cada 

una y la Sra. Patricia Lecaro Vernimnen de Baquerizo, Propistaria de Dos 

mil ciento noventa y seis acciones ordinarias y nominativas de Un mil su- 

cres cada una de ellas, Cada acción de Un mil sucres tiene derecho a un 

“voto en proporción a su valor pagado. ] ¿Fodas y cada una de las acciones 

están pagadas en su totalidad. Los accionistas reunidos representan Dos 
Da fr , s 

mil doscientas « acciones ordinarias Y noninativas' de Un mil sucres : cada - 

* una de ellas, que es la totalidad del Capital suscrito y pagado de la Com 

paña. 'Comprobado el. quórum legal, la Presidenta “declara formalmente cons 
A " 

da la Junta General» los accionistas” presentes deciden, por unanimi- 
-. 

riada HEN 

«tratar sobre el siguiente Órden del Día: “Aumento de Capital suscrifs z 

al la Compañla. de DOS. MILLONES DOSCIENTOS MIL SUCRES a CINCO MILLONES 
=r, a s 

      

    
    

      

QUIN ENTOS MIL SUCRES, mediante la emisión de Tres" mil trescientas nuevas 
der 

iones; sobre la Reforma Parcial de los Estatutos Sociales de la Compa- 

  

1 aj y Y. Sobre la autorización al Sr. Kleber Fernández Morán Gerente: de la 
ompañía, para que ¡intervenga en el otorgamiento je 

dde Capital”. La Presidenta dispone gue se entre A 

rento de Capital de la Compañía; y concede la palabra, al DE. Luis A. Baque 

rizo Vernaza, Gerentec quién mani fiesta a la Junta que es ¿necesario áumen- 

“tar el capital suscrito de La Compañía a la suma de CINCO MILLONES. QUINIEN 

    

a y Escritura de Aumen 

o TOS MIL SUCRES, tanto para cumplir con nuevas disposiciones, legales * “respec



to a los montos de las Sociedades Anónimas, así, como también, - para. que la 

Compañía pueda desenvolverse mejor en el campo financiero, y que ha suge- 

rencia de la otra accionista se ha permitido elaborar un. proyecto de au- 

mento de capital y Reforma Parcial de los Estatutos Sociales, que somete 

a consideración. de la Juntas. Antes de deliberar ACerca, del aumento de ca- 

o pital presentado, el Dr. Luis A. Baquerizo manifiesta el deseo, de _renun- 

_ ciar a su derecho preferente: de suscribir nuevas acciones en. “proporción 

a sus actuales acciones ¡razón por la cual en el proyecto no figura COMO 

suscriptor de nuevas acciones; Se entra a deliberar Sobre el proyecto 

” : de aumento de capital presentado, dando como resultado que la Junta, Gene- 

e “ral por unanimidad, resuelve: UNO. "Aumentar el capital suserito de la 

Compañía de' DOS MILLONES, DOSCIENTOS, MIL. SUCRES 'a CINCO MILLONES QUINIEN- 
TOS M£L SUCRES mediante la emisión de Tres mál trescientas _Muévas accio 

, nes ordinarias y nominativas de un-dl-aueres cata a ds ÉLIAS, munesa- 

7 das. del DoS mil doscientos uno. al cinco mil quinientos. DOS.- - Aprobar la 

] “siguiente lista de suscritores; la Sra. Patricia Lecaro Verniimen de Ba- 

querizo suscribe la totalidad de las tres mil trescientas nuevas acciones 

ordinarias Y nominativas de Un mil sucres Cadauna de ellas, en razón de 

la renuncia presentada a su derecho preferente del Dr. Luis A. Baquerizo 
E Aur ... 

“Vernaza, TRES.- dejar expresa constancia de que un sólo accionista ha - 

¡Suscrito la totalidad de las nuevas acciones «correspondientes al aumento 

de capital en razón de la renuncia de su derecho preferente hecha por el 

Dr. Luis A. Baquerízo Vernaza. CUATRO. Que el ¿Pago de las Tres mál tres 

o cientas nuevas acciones suscritas que corresponde al sunento de capital, 

e se efectua de la siguiente maneras. el veinte Y cinco por ciento en nume- 

_rario, esto es, mediante el payo “de la cantidad de Ochocientos veinte y 

¿cinco mil 'sucres en efectivo, Y, el setenta y cinco por, ciento restante, es 0 

to es, Dos Millones cuatrocientos" setenta y cinco mil sucres a dos años - 
q 

. plazo, y. de la siguiente manera: La Sra. Patricia Lecaro Verniqmen de Ba- 

'querizo, paga, por las tres mil trescientas "muevas. acciories. ordinarias y no 

_Minativas, de Un mil sucres cada una, la cantidad de ochocientos. veinticin- 

— co mil Sucres, que corresponde al veinte y cinco por ciento en dinero efec 

tivo; y el saldo, esto es, la cantiddá de Dos MiLlones cuatrocientos seten- 

o ta y cinco mil sucres que corresponde al setenta y cinco por ciento, restan- 

te, a dos años plazo, contados a partir de la fecha de inscripción de la - 

presente Escritura Pública en el Registro Mercantil. CINCO.- Reformar par- 

cialmente los Estatutos Sociales de la Compañía sustituyendo el Artículo - 

| _ Cuarto de los actuales Estatutos . Sociales, por el siguiente; 2. ARTICULO - 

CUARTO: , El capital suscrito de la Compañía es de CINCO MILLONES QUINIEN- 

TOS MIL SUCRES dividido en Cinco mil quinientas acciones ordinarias y nomi 
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: nativas de un valor nominal de Un mil sucres cada una, nuneradas del 0l al 

5500 inclusive. La Junta General de accionistas puede en cualquier tiempo 

autorizar el aumento de capital social de la Compañía, cumpliéndose las - 

formalidades legales para el efecto". SEIS.- Autorizar al Sr. Kleber Fer 

nández Morán, Geronte de la Compañía, quién actua en función prorrogada y 

autorizado expresamente por la Junta General para que en 3u calidad de tal 

proceda a celebrar la correspondiente Escritura Pública de Aumento de Capi 

tal y Reforma Parcial de los Estatutos Sociales de la Compañía, y para que 

intervenga en todos los actos necesarios para su completa legalización. No 

habiendo otro asunto de que tratar, la Presidenta concede un receso para la 

- elaboración de la presente Acta, hecho lo cual se reinstala la sesión y se 

da lectura a la misma, la que es aprobada por unanimidad y sin observacio- 

nes, con lo que la Presidenta levanta la Sesión a las díez de la mañana de 

la misma fecha, firmando para constancia todos los accionistas presentes. 

£) Patricia Lecaro Vernimmen de Baquerizo, Presidenta.- E) Kleber Fernández 

Morán, Gerente-Secretario.- £f) Dr. Luis A. Baquerizo Vernaza.- 

CERTIFICO: Que la presente Acta de Junta General Extraordinaria es fiel co- 

pia del original que reposa en el archivo correspondiente. 

2 a 
Gerente-Secretario 
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Gueayaquil,SEPf, 20 de 1,985 / 

br. ing. Com. . 
Lleber Fernéndez Morán y . 
Ciudod. 

De is eonviarreciones: 

Cúrpleme conmmnicerle a Ud., gue le Junte Genoral Ux- 
trecordineaiio de Accienicter dc 12 Compeía inrecbilia . 
tia Tetrimari S.A. en la sesión ovlebreda el dle 20 
ce Sentiermbre de 1.985, tuvo el “cicrto de elezirlo 
Gerenteráde la fociedad, por el período de cinco'etos 
a fartir de la fechz ác inscripción de este nonmbre- 
miento. 

h Ud. le corresponde ejerccr la rerresenteción ler 
judicial y extrajuciciol!/de lo compoñíc de acueráo 
lo que se establece en los Estatutos constantes er 
la escritura pública de Conotitución, otorgeáa ante 
la Fotaria Abogada heonert Game Fotia, con fecha trene 
de Septiembre de 1.935, e inscrita en el Registro 
lkercantil del Cantón Gueyecnvuil, el día veinte «e Sen 
tiembre de 1.985, + cy . , 

2l 
2. 

         
, AJA 

/ Y A Ae ol 
S fr NI" : 

e GA 

Juan S/n tiana Castro ' 
Ttrgidente AGhoc 

ACTPYC el nonmbramicnto, . 
Gueyaquil, 20 de Septiembre de 1.985 

e Y 

rr 1 ' 

Ing.Com. Jjeber Fernénder Horón 

«UC? inseriívo este Honbranidoto a Fojes 26.349, Júnero E, CUA 

10e Cod oegístro iiercontild y unptada bajo el nóxcro 11.078 del Ne 
pertorio.- hirrhivóndose lon Certificoudos de terístro y Erfan 

     s2 Mucinnal.- Guuyuquil, veínt 

     

   
    

novecienta) ochenta i cincol- 

  

A) pro. 

AB. Hf 
L a 

(TOR MIGUEL ALE ANBRADE .  . 
Rsíador Mercenul del MnNGuaya qui 

      a



NOTARIA 

IIGESIMA PRIMERA 

  

DEL CANTON 
GUAYAQUIL 

Ab. MARCOS N. 
JIAZ CASQUETE 

. .-, * : e. 
Y» de 

ellas. TRES.- El pago de las tres mil trescientas nuevas acciones 

ordinarias y nominativas de un míl sucres cada una de ellas suscritas , 

y que corresponden al umento de -capital, se realiza mediante el 

pago de tres millunes trescientos sl sucres en numerario, y, de 

aruerdo a lo establecido en el Aicta. CUATRO.-Que los Estatutos Sociales 

de la Compañia han quedado reformados parcialmente en la forma 

que consta en la mencionada Acta de Junta General Extraordinaria de 

Accionistas del wWeinte de junio de mil novecientos noventa y cuatro, 

que se incorpora como- parte integrante de la presente Escritura 

Pública.- CUARTA: DECLARACION — JURAMENTADA.- El señor Kleber 

Fernández Morán, Gerente General de la Compañía, declara bajo 

juramento, que el Aumento de Capital de la Compañia INMOBILIARIA 

PATRIMARI $.A, acordado en la Junta General celebrada el veinte de 

Junio de mil novecientos noventa y cuatro, está correctamente 

integrado y pagado en un veinticinco por clento, el setenta y cinco 

por ciento (eslaute, a dues años — plazo.- —QUINIA: DOCUMENTOS 

HABILITANTES.- Uno.- Nombramiente del señor Kleber Fernández 

Muran, como berente beneral de la Compañta. Dos.- Hcta de Junta 

General Extraordinaria de Accionistas de la Compañia INMOBILIARIA 

PAUIMARI S.A. celebrado el veinte de Junio de ¡mil novecientos 

noventa y  cuatro.- Agreque usted Señor Notario, las demás 

eloclos legúles.- Quedan agregados a este Registro todos los 

  

documentos de Ley correspondientes.- Leida de principio a fin por mi, 

el Notario, en alta vozal otorgante quien la acepta en todas sus
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partes, se afirma, ratiía y firma en unidad de acto conmigo el 

Notario. Doy fe.- 

£ / ¿ 

KLEBER FERNANDEZ MORAN 

Cod. U. No. OPO2Z363L75 

Cert de Vot No.079-372 

INMOBILIARIA PATRIMARI S.A. 

RUC, 0970776283001 

a 

DILIGENCIA: En cumplimiento a lo "hue ie el Artículo Segundo de la 

2%) 

Resolución No. 94-2-1-1-0002894, dictada por el Subintendente Juridica 

de la intendéntia de Comosñías de Sueyagquil, el 12 de Julio de 1904, se 

tomá naadé lo aprobación, que contiene diche resolución, al Margen de la 

Matriz de la Escritura Pública de “AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA INMOBILIARIA PATRIMARI 5.5, otorgado ente 

mí, el 20 de junto de 1994.- Guay 

novecientos noventa y cuetro. : 
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«eintiuns- der Julio de mil 
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UEXMADO 23 A A EAS UNO. Ae 1 0002894 e fecra 15 de J..Lio 
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CORTIFICO: ¿que con facha de huy; y! 

Eh asmplisiento de lo ordenado en la Musolución O 9h-2-1-9-000389%, .. 
dictado el 18 de hulio de 1.99%, por el Suiintendente Jurídico de - 

le Intendencia de Compañías de Guayarill, queria inscrita seta escrity 

Sa, la misma que contiene .l  AMENTU DE LAPITAL Y REFORMA DE 

ESTATUTOS de IMMOBILIARIA  — PRTRIPARI  S. Ao, de fojes 30.009 «e 

30.077, nímero 10.769 del Hepistzo Mercantil y anotado bajo el núm 
so 21.519 del Aspartozio.-Gueyegidl, veinte y este de Juliq de mii 
novecientos noventa y custzo.-€l apistredor Hercari8L. 

  

CERTIFICO: ue con fecha de hoy, es tomó nota de neta recritura a - 
foja 36.02% del Regiutzo Mercantil de 1.905, el razgen de la ins - 

caipción respectiva.-liuyegdl, veinte y eató de Julio de ui1 nove- 

cientos rovente y Guntzo.-El Negiatrador Marcantil.- 

          AB. MÉCTOR MIQUEL 
*eginradar Mercuriól del Cantón 

CERTIFX CD: Yue con fecha de hoy, queda archivads una copia eytánti 

Sa de este escritura, en ampliniaento de lo dispussto en el Decre- 

to 733, dictado el 22 de Agosto de 1.979, por el exar Presidente



de la República, publicado an el Registro U'icdial 1 8% del 

29 de Agonta de 1.979.-tueyaquil, vel ento de Julio de 

m2 rovecientos noventa y custIia.-l ge 
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